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1. En atención a que la liquidación de costas que realizó la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho (PDF 017, Cno001), 
el despacho le imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del 
CGP.  
 
2. Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte 
actora (PDF 016, Cno001), se requiere a la togada para que 
informe si hubo abonos a la acreencia por parte del demandado 
Alfonso Botia Martínez, en caso positivo, de qué monto y en qué 
fecha exacta, toda vez que el capital insertado en la liquidación 
adosada es muy inferior al relacionado en la orden de apremio, 
además en el encabezado de dicha liquidación se hace referencia 
a un juzgado y a un demandado distintos a esta sede judicial y a 
la parte pasiva de este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 028 del 27 de febrero de 2023. 
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